
1 pasado20deabril
el Congresodelos

Diputadosconvalidó el RealDecreto
Ley (

RDL
)

6

/

2010
,

demedidas para el

impulso de
la recuperacióneconómica

y

el

empleo . Para la consecución detalobjetivo ,

sehan
dictadounaseriedemedidas destinadas a

reforzar la capacidaddeltejidoproductivo
español

y quegaranticen unapoyoefectivode las
instituciones públicas a estecrecimiento.

Laregulacióndemecanismosque
favorezcan la actividadempresarialdelaspymesse
concretaen

el ámbito tributarioen
la

reducción decargasadministrativas . Y se
materializaenunanormaconformequemodifica el

artículo16de la LeydelImpuestosobre
Sociedades

(

LIS
)

con el findesimplificar las
obligacionesdedocumentación delasoperaciones
vinculadas quedebencumplir laspymes.

Hayquerecordar queesteartículoimpone
la obligacióndevalorarporsuvalornormalde
mercadolasoperaciones realizadasentre
empresas

y personas relacionadasentre sí . El

perímetrodevinculaciónesdefinidoen la LISde
unaformaamplia . Comprende lasrelaciones
enbase a

la participaciónen el capitaldeuna

¿Hayquedocumentarlasoperacionesvinculadas?
sociedad

y

lasderivadasdelejerciciode
funcionesdirectivas o devínculosfamiliares.

Junto a
la obligacióndevalorardeacuerdo

con el mercado
,

seestablece
la obligación de

documentar el procesodedeterminación del
valor

,
y

asíennoviembre de2008semodificó
el

Reglamento delImpuestocon el finderegular
la determinacióndelvalornormaldemercado

y

lasobligacionesdedocumentacióndelas
operacionesvinculadas . Estasobligaciones de
documentación

, exigibles respecto a ejercicios
cerradosdespuésde19defebrerode2009

,

sonlas
quesonobjetodeexoneración paralos
períodos impositivos queconcluyan a partirdeesa
fecha

, siempreque la entidad querealice
la

operaciónvinculadatengaeneseejerciciounacifra
denegocios inferior a 8 millonesdeeuros

y

el

totaldelasoperaciones nosupere el importe
conjuntode100.000eurosdevalordemercado.

Endefinitiva
, parecequeparaestas

sociedades la obligación dedocumentarlas
operaciones vinculadas nuncaha llegado a existir

,

aunque lógicamentehanestadoaño
y

medio
conviviendoconunanormaquelessuponeuna
importantecargatributaria.

Además
,

la disposiciónadicionalestablece
que el Gobiernohadetramitaren

el plazode
tresmeses

la modificaciónde la normativa
tributariaqueregula lasobligaciones de
documentación delasoperaciones vinculadaspara
reducir lascargas formales

,

atendiendo
a que

setratedeoperaciones internas
, que

intervengan pymes , quesuimportenoseamuy
significativo

y queno intervengan paraísos fiscales.
Enconsecuencia

,

lasempresasse
encuentran conquelaspymes ,

definidas como
aquéllas quetenganunacifradenegocios inferior

a

8 millonesdeeuros
,

noestánobligadas a

documentar lasoperaciones vinculadasqueno
superen undeterminado importe . Laspymes ,

concepto todavía indefinido
,

van
a

ver
modificadas susobligaciones dedocumentación
aunque lasoperaciones vinculadassuperen el

importede100.000euros o

, quizás ,

la empresa
tengaunacifradenegociosuperior a 8

millones
, siemprequesetratedeoperaciones

internas
,

circunstanciahabitualen laspymes.
Puesbien

,

siendounodelospropósitos
declarados delRDL la eliminaciónde la

incertidumbre
,

lasempresasvan a tenerque
sobrellevarestasituaciónprevisiblemente hasta
despuésde julio , período en el queseapruebanlas
cuentasanuales

y

sepresenta la declaraciónde
Sociedades . Estáclaroque la situaciónde
provisionalidad delReglamentodelImpuesto
sobre Sociedadesprovoca la incertidumbre que
precisamente tratadeevitar el RDL

Lasempresas handetomardemanera
inmediatadecisionesenrelaciónconlas
operaciones vinculadas realizadas

y quedebenser
objetodedeclaracióninmediata sincontarcon
unareferencianormativaquelasampareen

aspectos tanrelevantescomo el cómputode
los importes a partirde loscualesquedan
exoneradas deestasobligacionesdocumentales

,

el

cálculodellímitede100.000euros o quése
entiendeporimportenomuysignificativo.

Esobvioque si estanormativaseadecua a la

simplificaciónquepretende el RDL
,

repercutirá en
la configuración de la obligación legalde

valorarconformevalordemercado . Tambiéw
hayquetenerpresente la repercusiónque
tieneen

la planificacióndetrabajosque
probablementesean al final innecesarios

,

lo cualsería
contrario al propósitodereduccióndecargas ,

y por lo
tantodecostes

, para lasempresas.
Enestecontexto

,

seríamuyoportunoun
pronunciamiento expreso queampare a los
contribuyentes quevan

a vermodificadas sus
obligaciones documentales

,

medianas
empresas

,

conoperaciones internas
y

de importeno
muysignificativo .

Paraevitarlescostes
y

errores
, podríabuscarseunademoraen la

aplicabilidad de lasobligaciones establecidas enun
Reglamento , porobligación legal ,

sometido a

revisión
.
Esteaplazamientonodetermina

ningunasuspensiónde la obligacióndevalorar
, perdí "

haríaefectivauna inexcusableseguridad
jurídica respecto a lasobligaciones de
documentación

,

al tiempoque lograría la deseada
reducción decargasadministrativas.

SeccióndepreciosdeTransferencia
de

la Aedaf_

Nº y fecha de publicación : 100528 - 28/05/2010
Difusión : 47770
Periodicidad : Diario
Expansion_100528_39_63.pdf
VPB : 4574€
Web Site: www.expansion.com

Página : 39
Tamaño : 70 %
402 cm2

1 / 1

www.expansion.com

